
TJ NiVTRSIDAD NACiOiTAL Di CORDOEA
COLEGIO NAC]Oh] AL DE MO¡']SFARAi

córdoba, 19DIc2017
Visto:

La solicitud de prónoga de licencia sin goce de haberes presentada por el
Profesor MARIANO FERRERO (Legajo N0 37170), para faltar al desempeño de sus funciones en
dos horas cátedra de GeografÍa VI (Cód. 229), y

Gons¡derando:
La necesidad imperiosa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal desarrollo

de las clases.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. N" 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar la designación con carácter de suplente, a ESTEBAN RAFAEL FLORES, Leg.
49559, en el diclado de dos horas cátedra de Geografía Vl (código 229), desde el
1'10112018 hasla e|2810212018 o mientras el titular permanezca en uso de licencia

Art.20.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias Iegalizadas de Ios títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3".- El Profesor antes mencionado deberá concurrir a la Cala Complementaria de Jub¡laciones
y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de
diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Un¡versitaria para su
conocim¡ento y aprobación.

fu.
i

I
i

r,r.t, .: i jr,!,r..1r:1_

, , 'r- 't'l' -.

611 1?l-t ú


